RES. 2669/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004882, Ent. N° 3812/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 335726/1, convocada  para la construcción del Complejo SACUDE, Flor de Maroñas;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº703 de fecha 24/11/017, autorizó el llamado referido, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y fijó la fecha del acto de apertura de las propuestas;

 2) que se  efectuaron las publicaciones correspondientes en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y Diario Oficial, con fechas 24 y 30/11/017 respectivamente, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.;
 3) que al acto de apertura, llevado a cabo con fecha 20/12/017, se presentó una única oferente, DIESTE Y MONTAÑEZ S.A., que presentó la siguiente cotización: trabajos presupuestados - $ 116:641.379,oo; I.V.A. - $ 25:661.103,; imprevistos (15%) - $21:345.372,ascendiendo el total a : $ 163:647.855;

 4) que el Asesor Técnico, en la evaluación de la oferta de la única firma proponente  le otorgo el máximo puntaje de 100: 80 puntos, en el precio, sin tener en cuenta el descuento de pronto pago y 20 puntos, en la ejecución de obras similares, y señalo que los incumplimientos  registrados en el Registro Nal de Empresas el 20/2/18 de la empresa, son de menor grado que no afectaran la ejecución de la obra licitada; 
 5) que con fecha 26/02/018, la Comisión Supervisora de Adjudicaciones, de conformidad con lo informado oportunamente por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y el Asesor Técnico de la obra,  aconsejó solicitar a la oferente, la mejora de su oferta, conforme a lo dispuesto por el art.. 66 del T.O.C.A.F., en virtud de que el monto de la misma supera el precio previsto para la obra;
 6) que en el marco de la mejora de ofertas solicitado por la Administración, la oferente presentó una nueva cotización, en los siguientes términos: precio- $ 86:861.419; I.,V.A. - $ 19:109.512,oo; LLSS - $9:702.874,oo; TOTAL: $ 133:024.877,6, propuesta pronto pago – 3,80% (15 días); 2,20% (30 días);
 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 9/07/018,  que fuera avalado por la Comisión Supervisora de Contrataciones, aconsejó aceptar la oferta de la firma DIESTE Y MONTAÑEZ S.A., relacionada en el numeral anterior;
 8) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., se puso el expediente de manifiesto, notificándose a la interesada, sin que se presentaran reclamaciones;
 9) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 3292/18 de fecha 23/07/018, dispuso adjudicar la convocatoria a la firma DIESTE Y MONTAÑEZ S.A., por la suma total de $ 133:024.877,63;
10) que según información contable de fecha 25/07/018, se imputó la suma de $ 121:866.565,25 y $ 11:158.312,378, con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, Actividad 507002193, señalándose que el rubro contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: que de acuerdo al Artículo 16 del Pliego de Condiciones antes de evaluar las ofertas (precio y antecedentes) la Administración determinara si las mismas se ajustan sustancialmente a la documentación requerida. En este caso,  aunque se presentó  un único oferente, debió haberse efectuado el estudio previo de si la propuesta se ajustaba a lo requerido, de acuerdo a lo previsto en el Pliego, y dejarse  ello asentado en las actuaciones..;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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